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Respetados ministros y directores de departamento administrativo:

Por medio de la Directiva Presidencial 6 del 7 de junio de 2019 el presidente de la República
estableció un plan de trabajo para la reglamentación de la Ley 1955 del 25 de mayo de 2019,
"Por el (sic) cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022 'Pacto por Colombia,
Pacto por la Equidad'.

Al margen de las fechas límite que se determinan en la precitada Directiva Presidencial, la
Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República prestará la colaboración en el estudio
inmediato de aquellos proyectos de decreto que de manera previa al calendario establecido hayan
sido aprobados por parte de los ministerios y departamentos administrativos correspondientes.

En tal sentido, cualquier proyecto de decreto que se encuentre estructurado podrá ser remitido
para su revisión por parte de la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República, de manera
previa a las fechas límite previstas en la Directiva Presidencial 6 del 7 de junio de 2019.
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